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REPUBLICA DEL ECUADOR _ *— RESOLUCIONANO. 97-211 ON1B37 22207 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . i 

LLIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS , 

DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 
3 

QUE el 2 de enero de 1997, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de escisión de la compañía MARRIOTT  S.A.; y de creación como efecto de la escisión de la compañía 
FPMARRIOTTCENTER S.A.”; 

QUE el señor Econ. Gustavo Marriott Pérez, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía MARRIOTT 
S.A., con el patrocinio del Ab. Alfredo Ledesma Ginatta, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
los requisitos de Ley; 

QUE la Intendencia de Mercado de Valores, Ja emitido informe favorable No. SCG.IMV-EOPC-967-019, de 23 de 
abril de 1997; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 97.200.DIC.1, de 
30 de abril de 1997, con el que se procede a ampliar el informe No. 97.139.DIC.1, de 25 de marzo de 1997; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-487 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-97-060 de febrero 25 de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR: a) la escisión de MARRIOTT S.A.; y, b) la creación como efecto de la escisión 

de la compañía "MARRIOTTCENTER S.A."; la misma que tendrá su domicilio en el cantón Samborondón, con un capital de 
CIEN MILLONES DE SUCRES, representado por CIEN MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una, en 
los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, inscriba la 
transferencia de dominio que realiza MARRIOTT S.A., en favor de "MARRIOTTCENTER S.A.", del inmueble constante en 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución, y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón: a) inscriba, en el 
Regístro Mercantil a su cargo, la escisión de MARRIOTT S.A., constante en la indicada escritura pública junto con 

la presente Resolución; b) inscriba la creación de la compañía "MARRIOTTCENTER S.A.", como efecto de la escisión antes 

descrita; y, c) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. El Registrador archivará una 
copia de la escritura y devolverá las restantes con la razón de las inscripciones que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía MARRIOTT S.A., otorgada ante el Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, del 18 de julio de 1975, que ha procedido a escindirse y crear la compañía "MARRIOTTCENTER 
S.A.", mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 18 de julio de 1975, por la cual se constituyó la compañía MARRIOTT S.A., que ha procedido 
a escindirse y crear la compañía "MARRIOTTCENTER S.A.”, mediante la escritura pública 'que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinte e_Compañías, en Guayaquil, a MP 1997    

     INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

MMdeR/VAP 

ExpN No. 22303-75
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MAZOS sw Biento coso qui que dendo emmplimiento a lo diapueoto en el 

Artículo Ferooro de la Reeplución lo. I7Wp-t-1=1837, la Treneferon» 

sia úe Deninia que renlina La Corpedla Marriott Silo, y. favor de la 

CUA ELA MIRRTOPICINEER S.to. se encuentres inparita de fojas: 2.533 

e 2.40, von el Ne, 188 en el Registro de Propiedel; y, suotada bae 

jo el ko» 657 en el Reparterio-Gen autorización del Baneo del Piobóp 

eba Cokro> Senborcadón, a veíntisteta de Mayo de míl novecientos ng 

  

CARTIFICO q» Quede inserita la Resolución do. Pi=2ri=1=tB37 que anto» 

anda, de fojas: 13), sos vel do. Ól eo el Registro Heresotil; Y. see 

tada bajo el No. 69) en al Pepertorio.» cesboraidón, a velnticioto - 

Se Kayo de mil noventas noveata y stÍctAs 

  

        

  

Cervimrtos que Con ferha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a fojas 14,173, 

23.263 y 31.920 del Registro Mercantil de 1.975, 1.977 y 1.97, 

  

Registracoy/Mercantl Suplente, 
del Cántén Giayaquél 

       


